
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 631-R-UNICA-2020 

 

Ica, 6 de Mayo de 2020 

 

VISTO: 

 

El Oficio N° 0501-OGPU/UNICA-2020  de fecha 6 de mayo de 2020, de la 

Directora de la Oficina General de Planificación Universitaria, quien solicita la rectificación de 

la Resolución Rectoral N° 294-R-UNICA-2020. 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades 

dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo 

establece el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el 

artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220; 

 

Que, mediante Resolución Nº 046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de Setiembre 

del 2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

proclama al Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior de Estudios, 

para el periodo comprendido entre el 2 de Setiembre del 2017 hasta el 1 de Setiembre del 2022; 

 

Que, con Resolución Nº 023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 5 de Octubre de 

2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través 

de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. 

Anselmo Magallanes Carrillo en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, para el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas de 

Educación Superior de la SUNEDU; para el periodo comprendido del 2 de Setiembre de 2017 

al 1 de Setiembre de 2020, evidenciando el error en la fecha del año de culminación del mandato 

(1 de setiembre 2020), donde la SUNEDU de oficio la rectifica, debiendo decir: 1 de setiembre 

del 2022; 

 

Que, a través del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM se declara el estado de 

emergencia nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento 

social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del brote del COVID-19, a fin de proteger eficientemente la vida y la salud de la 

población, reduciendo la posibilidad del incremento del número de afectados por el COVID-

19, sin afectarse la prestación de servicios básicos, así como la salud y alimentación de la 

población; 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 075-2020-PCM, se prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado 

temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM y N° 064-2020-PCM; y 

precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 

051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-
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PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, por el 

término de catorce (14) días calendario, a partir del 27 de abril de 2020 hasta el 10 de mayo de 

2020; y después prorrogarlo hasta el 24 de Mayo de 2020; 

 

Que, el inciso 212.1 del artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante D.S. Nº 004-2019-

JUS (Publicada el 25 de Enero de 2019), señala que los errores material o aritmético en los 

actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido 

ni el sentido de la decisión; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 294-R-UNICA-2020 del 17 de febrero 

de 2020, que autoriza la Incorporación de Mayores Fondos Públicos en el Presupuesto 

Institucional del Pliego 515: Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, ascendente a la 

suma de S/.2´024,626.00 (DOS MILLONES VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTISÉIS Y 00/100); 

 

Estando al Oficio N° 0501-OGPU/UNICA-2020 y en uso de las atribuciones 

conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, por el artículo 62º 

la Ley Universitaria Nº 30220 y Estatuto Universitario. 

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo 1º.-  RECTIFICAR la Resolución Rectoral Nº 294-R-UNICA-2020 del 17 de 

Febrero de 2020, de la siguiente manera. 

 
DICE: 

INGRESOS       En Soles 
  

Tipo de Transacción  :   1 Ingresos Presupuestarios. 
 Fuente de Financiamiento :   2 Recursos Directamente Recaudados. 

Rubro    : 09 Recursos Directamente Recaudados. 

 
Genérica de Ingresos Total 

1.9 Saldos de Balance 437,843.00 

1.9.1 Saldos de Balance 437,843.00 
1.9.11 Saldos de Balance 437,843.00 
1.9.11.1 Saldos de Balance 437,843.00 
1.9.11.11 Saldos de Balance 437,843.00 

TOTAL INGRESOS 437,843.00 
 

 

EGRESOS       En Soles 
  
 SECCIÓN PRIMERA  :   Gobierno Central. 
 PLIEGO   :   515 Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica. 
 UNIDAD EJECUTORA  :   001 Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica. 

 
Estructura de Gastos Total 

Categoría Presupuestal: Acciones Centrales 437,843.00 

Programa Presupuestal: Acciones 9001(Sin Programas) 437,843.00 
Producto: 3.999999 Sin Producto 437,843.00 
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Actividad: 5.000003 Gestión Administrativa 437,843.00 
Categoría del Gasto: Gastos Corrientes 437,843.00 
Genérica de Gastos: 2.3 Bienes y Servicios 437,843.00 
Total Actividad: 437,843.00 

 

Estructura de Gastos Total 
Categoría Presupuestal: Acciones Centrales 1´586,783.00 

Programa Presupuestal: Acciones 9001(Sin Programas) 1´586,783.00 
Producto: 3.999999 Sin Producto 1´586,783.00 
Actividad: 5.000003 Gestión Administrativa 1´586,783.00 
Categoría del Gasto: Gastos Corrientes 1´586,783.00 
Genérica de Gastos: 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 1´586,783.00 
Total Actividad: 1´586,783.00 

 
 

 

TOTAL UNIDAD EJECUTORA:                           S/.  2´024,626.00 

TOTAL PLIEGO:                 S/.  2´024,626.00 

 
 

DEBE DECIR: 

 
INGRESOS       En Soles 

  
Tipo de Transacción  :   1 Ingresos Presupuestarios. 

 Fuente de Financiamiento :   2 Recursos Directamente Recaudados. 
Rubro    : 09 Recursos Directamente Recaudados. 

 
Genérica de Ingresos Total 

1.9 Saldos de Balance 2´024,626.00 

1.9.1 Saldos de Balance 2´024,626.00 
1.9.11 Saldos de Balance 2´024,626.00 
1.9.11.1 Saldos de Balance 2´024,626.00 
1.9.11.11 Saldos de Balance 2´024,626.00 

TOTAL INGRESOS 2´024,626.00 
 

 
EGRESOS       En Soles 

  
 SECCIÓN PRIMERA  :   Gobierno Central. 
 PLIEGO   :   515 Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”  
 UNIDAD EJECUTORA : :   001 Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”  

 
Estructura de Gastos Total 

Categoría Presupuestal: Acciones Centrales 437,843.00 

Programa Presupuestal: Acciones 9001(Sin Programas) 437,843.00 
Producto: 3.999999 Sin Producto 437,843.00 
Actividad: 5.000003 Gestión Administrativa 437,843.00 
Categoría del Gasto: Gastos Corrientes 437,843.00 
Genérica de Gastos: 2.3 Bienes y Servicios 437,843.00 
Total Actividad: 437,843.00 

 
 

 

Estructura de Gastos Total 
Categoría Presupuestal: Acciones Centrales 1´586,783.00 

Programa Presupuestal: Acciones 9001(Sin Programas) 1´586,783.00 
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Producto: 3.999999 Sin Producto 1´586,783.00 
Actividad: 5.000003 Gestión Administrativa 1´586,783.00 
Categoría del Gasto: Gastos Corrientes 1´586,783.00 
Genérica de Gastos: 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 1´586,783.00 
Total Actividad: 1´586,783.00 

 
 

TOTAL UNIDAD EJECUTORA:               S/.  2´024,626.00 

TOTAL PLIEGO:                 S/.  2´024,626.00 

 

 

Artículo 2º.-  RATIFICAR en los demás extremos la Resolución Rectoral del artículo 1º de 

la presente Resolución. 

 

Artículo 3º.-  COMUNICAR la presente Resolución a la Oficina General de Gestión de 

Recursos Humanos y demás Dependencias de la Universidad para su 

conocimiento y cumplimiento. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.  
 

 

 

 

 

Dr. ANSELMO MAGALLANES CARRILLO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

“SAN LUIS GONZAGA” 

Dr. MANUEL JESUS DE LA CRUZ VILCA 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 


